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SESIÓN PLENARIA ORDINARIA 

 
 

7. Interpelación N.º 80, relativa a medidas para resolver los problemas profesionales del SUAP y para el 
cumplimiento del acuerdo de salida de la huelga de 2019, presentada por D. Félix Álvarez Palleiro, del Grupo 
Parlamentario Ciudadanos. [10L/4100-0080] 

 
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Pasamos al punto número 7. 
 
Secretaria primera. 
 
LA SRA. OBREGÓN ABASCAL: Interpelación N.º 80, relativa a medidas para resolver los problemas profesionales 

del SUAP y para el cumplimiento del acuerdo de salida de la huelga de 2019, presentada por D. Félix Álvarez Palleiro, del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Para el turno de exposición tiene la palabra el diputado, el Sr. Álvarez, 

durante diez minutos. 
 
EL SR. ÁLVAREZ PALLEIRO: Gracias, señor presidente. Buenas tardes, señorías. 
 
Señor consejero de Sanidad, si usted hubiese cumplido con sus compromisos, si usted hubiese sido tan diligente con 

su trabajo como con las flores de su jardín, pues hoy posiblemente no estaríamos debatiendo esta iniciativa. 
 
En abril de 2019, la asociación Servicio de Urgencias de Atención Primaria de Cantabria, SUAP, y la organización 

sindical Agrupación de Trabajadores Independientes, ATI, convocan una huelga durante la Semana Santa y el puente del 
primero de mayo, para rechazar el cambio de horario fijado por la administración. 

 
Hasta ese momento, el horario que era desde las cinco de la tarde hasta las nueve de la mañana del día siguiente, a 

partir del 1 de mayo pasó a ser desde las tres de la tarde hasta las ocho horas, hasta las ocho de la mañana del día siguiente. 
Este cambio, haciendo una suma y una resta, se percibe como se aumenta la jornada laboral en una hora. 

 
Además de las diferencias con el cambio de horario, se exigían mejoras en las condiciones de trabajo y de seguridad 

y la adecuación de plantillas en cuanto a la contratación de refuerzos, retenes, celadores, etc., etc. 
 
Aproximadamente, 48 horas después, ambas partes llegan a un acuerdo sobre los horarios, que iban a entrar en vigor 

el 1 de mayo, para el personal médico y de enfermería. Y además la consejería se compromete a evaluar el déficit de 
personal en urgencias y Atención Primaria, haciendo incidencia en los celadores, a establecer también las medidas precisas 
para subsanar las agresiones y los problemas de seguridad que sufren estos profesionales y a establecer programas 
especiales que se abonarían en concepto de complemento de productividad variable. 

 
Ante estos acuerdos, los convocantes de la huelga deciden anular dicha convocatoria. 
 
Esto, señor consejero, sucedió en abril de 2019 y aquí estamos, parece que no ha pasado el tiempo, ¿verdad? 
 
Ustedes hoy siguen teniendo los mismos problemas con la Atención Primaria y con el SUAP y siguen sin escuchar a 

los profesionales sanitarios, que lo que quieren es aportar a este Gobierno su experiencia y su conocimiento; yo les pido que 
por favor los escuchen. 

 
Y mire usted, estos problemas transcienden a los ciudadanos, salga a la calle y escuche las quejas de la gente. 

Ustedes por no poder o saber dar soluciones se están cargando el prestigio de los profesionales de la Atención Primaria y 
el SUAP. 

 
Entiendo que, en su respuesta a esta interpelación, entre otras cuestiones, recurrirá los impedimentos sobrevenidos 

como consecuencia de la pandemia, aunque no lo puedo compartir, aunque ya me dice usted que no, luego me lo contará. 
 
Los problemas no han surgido a raíz de la COVID-19, sino que ya estaban antes y la pandemia no ha hecho más que 

agudizarlos. No creo que esté contando nada que usted no sepa, la situación la resume perfectamente la presidenta de la 
Asociación SUAP Cantabria cuando afirma que la Atención Primaria era un enfermo grave y la COVID la ha metido en la 
UCI.  

 
El trabajo que se desarrolla en los SUAP incluye atención presencial en los centros de salud, en los domicilios o en 

la vía pública. Así mismo, incluye también la asistencia telefónica que pudiera derivarse a través del 061. Abarca toda la 
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situación de urgencia que surja durante sus jornadas laborales en el territorio que abarca cada SUAP, entendiendo por 
urgencia todo lo que el usuario o el ciudadano considere urgente. 

 
La llegada del COVID no ha hecho sino incrementar la problemática y sobrecarga laboral en los SUAP que ya venía 

siendo denunciada por sus trabajadores. Las nuevas formas de trabajar en los centros de salud de los equipos de Atención 
Primaria que se han visto obligados a disminuir el contacto social en las salas de espera, ha provocado un auge en la 
consulta no presencial. Este hecho, asociado a que la población está acostumbrada a una relación médico paciente con 
contacto físico, provoca que todos aquellos pacientes que no quedan conformes con la consulta telefónica, acudan de 
manera no reglada a ser vistos en el horario del SUAP puesto que saben que ellos están abiertos a todas horas. 

 
Ante esta situación nos preguntamos, y esperamos que nos responda, ¿cómo va a resolver su consejería los 

problemas actuales del SUAP?, ¿cómo va a enmendar el incumplimiento de los acuerdos de fin de huelga en cuanto a la 
dotación de celadores y en lo relativo a la seguridad del personal sanitario en los centros de salud?, ¿cómo va a resolver el 
exceso de jornada, que ya era un problema estructural y que provocó el cambio de horario de trabajo? 

 
Según SUAP, que representa al 75 por ciento de los profesionales se calcula que se trabajan unas 300 horas anuales 

más de lo establecido, y a este exceso se suma que dichas horas no se pagan como horas extraordinarias, sino a un precio 
micho menor. Muchas de estas horas son consecuencia de la falta de personal que implica en muchas ocasiones la 
denegación de permisos y vacaciones. ¿Y qué hace el personal para poder disfrutar de estos permisos que le corresponden? 
Pues tienen que pedir a un compañero que acceda a cubrir sus turnos, produciéndose un doblaje sistemático de jornada 
con los riesgos que esto conlleva. Lo lógico es que estas libranzas fueran cubiertas por un sustituto señor consejero, y no 
por un compañero. 

 
Y cuando ustedes analicen con más sosiego las cuestiones que les he planteado, tengan muy en cuenta el agravio 

comparativo que el personal del SUAP tiene con respecto al personal de equipo, al personal del centro de salud, por el 
programa o por el pago de los programas especiales. Existen programas especiales para los trabajadores de equipo de 
mañana de carácter voluntario, sin embargo, el personal de SUAP tiene que aumentar su jornada de forma obligatoria 
metiendo unas horas extras que tienen una remuneración muy inferior. 

 
Por último, le quiero recordar que el acuerdo que evitó la huelga se rubricó con el compromiso por parte de la 

Consejería de Sanidad de realizar la tramitación legal de lo pactado, y los convocantes de la huelga lógicamente se obligaban 
a desconvocarla, como así lo hicieron de forma inmediata. 

 
Señor consejero, ellos cumplieron con su parte, ellos cumplieron con su palabra, ¿ha cumplido usted con la suya? 

Ahora subirá aquí y me imagino que me contestará, pero prefiero que les conteste a los interesados, que sé que están 
siguiendo este pleno y a los que les quiero enviar mi apoyo y mi solidaridad y sobre todo mi reconocimiento por la inmensa 
labor que hacen. 

 
Muchas gracias. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Muchas gracias Sr. Álvarez. 
 
Por parte del Gobierno contesta el consejero de Sanidad, Sr. Rodríguez. 
 
EL SR. CONSEJERO (Rodríguez Gómez): Muchas gracias, presidente. Buenas tardes, señorías. 
 
Bueno mira aquí no venimos a quedar bien evidentemente yo voy a empezar como usted ha acabado, reconociendo 

el trabajo de todos los profesionales sanitarios, pero ese no es el objetivo de esta sesión parlamentaria, por supuesto el 
reconocimiento le tienen y le tienen no solamente los del SUAP, sino los de Atención Primaria, los de atención hospitalaria, 
los que están en las UCI, etc., etc., etc. 

 
El tema que usted pregunta literalmente en su interpelación es medidas para resolver los problemas profesionales del 

SUAP, del Servicio de Urgencias de Atención Primaria, y para el cumplimiento del acuerdo de salida de huelga del año 2019. 
 
Bueno, comenzamos por lo que usted llama problemas profesionales del SUAP y de las medidas que vamos y que 

estamos adoptando. El principal problema de los profesionales del SUAP, sobre todo lo que se refiere al personal facultativo, 
es decir a los médicos, es la dificultad para cubrir sus ausencias, pero como lo es la dificultad que tenemos en el personal 
de los equipos de Atención Primaria porque no hay médicos de familia como usted ya sabe porque se ha comentado 
muchísimas veces en este Parlamento, porque no hay profesionales pendientes de estar contratados. No hay ningún médico 
de familia ni pediatra apuntado en las listas de empleo del Servicio Cántabro de Salud que no esté contratado y por lo tanto 
si no los hay no los podemos inventar. 

 
Y esa es la principal dificultad que tenemos, la sustitución de los permisos en el caso de los facultativos, no así en el 

resto de las categorías profesionales. De hecho, en el caso de los facultativos y se lo tengo que reconocer, del 1 de diciembre 
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de 2020 al 10 de enero de 2021 se han cubierto 400 jornadas solicitadas por permisos, 400 permisos concedidos y sustituidos 
y hay otras 90 jornadas concedidas, bueno no concedidas porque éstas corresponden a personal que están en situación de 
IT, incapacidad temporal, también sustituidas. 

 
Por lo tanto son 490 jornadas sustituidas por permisos, bien sea 400 por permisos personales y 90 por situaciones 

de IT, y se han tenido que rechazar 129 permisos, jornadas solicitadas por permisos por imposibilidad de sustituir y 
actualmente hay otras 30 recientemente solicitadas que tendremos que valorar, pero lógicamente lo que prima es la 
asistencia a los ciudadanos y por lo tanto si se puede sustituir se sustituye con todas las medidas que están a nuestra 
disposición, recurriendo a profesionales de los equipos, recurriendo a los profesionales que haga falta, pero cuando no se 
puede sustituir lo que no podemos dejar es los servicios sin cubrir, porque los ciudadanos se ponen malos en cualquier 
momento del año y tienen que acudir a los servicios de urgencia de Atención Primaria. 

 
Las ausencias y permisos solicitados por el personal de enfermería de los SUAP y por los celadores se han cubierto 

en su totalidad, en un cien por cien. Es decir, que cualquier permiso de enfermeras o de celadores se ha concedido y se ha 
sustituido, cien por cien de sustitución en enfermeras y celadores. 

 
La primera medida tomada además ha sido solicitar al Servicio Cántabro de Salud la propuesta de elevar a la mesa 

sectorial de instituciones sanitarias la posibilidad de prorrogar el disfrute de las vacaciones más allá del 15 de diciembre que 
es la norma habitual, y lo hemos hecho para evitar que esas solicitudes de vacaciones se concentren en muy breve periodo 
de tiempo, en el periodo de 15 días y además así poder facilitar la sustitución de esos permisos. Ese acuerdo se llevó a la 
mesa sectorial que se celebró la pasada semana. 

 
Por lo tanto, este año no van a tener que solicitar las vacaciones y disfrutarlas antes del 15 de diciembre, sino que lo 

podrán hacer durante el año 2021.  
 
Y además se ha elaborado un plan de contingencia para el periodo navideño en el que se contempla la posible 

cobertura entre SUAP, en el caso de ausencias imprevistas que lógicamente tenemos que tener previsto que se puedan 
producir, esperemos que no se produzcan. 

 
Por lo que se refiere a los acuerdos de salida de la huelga yo creo que mire, no se los ha leído, entonces se los voy 

a tener que recordar despacio y claramente. Por lo que se refiere a los acuerdos de salida de la huelga que se firmaron en 
el año 2019 en el ámbito de la mesa sectorial hay dos en los que se hacen referencia a los SUAP. El primero es el acuerdo 
adoptado en mesa sectorial el 10 de abril de 2019, aprobado, ratificado por el Consejo de Gobierno el 17 de abril y publicado 
en el BOC el 26 de abril. 

 
Este acuerdo dice, acuerdo firmado por las organizaciones sindicales y aprobado en mesa: “Tiempo de 

funcionamiento y horario de trabajo de los servicios de urgencia de Atención Primaria. Primero, los servicios de urgencia de 
Atención Primaria SUAP de modelo ordinario tendrán el siguiente tiempo de funcionamiento: de lunes a viernes no festivos 
de 15 horas a 8 horas del día siguiente. Sábados, domingos y festivos de 8 horas a 8 horas del día siguiente. La jornada de 
trabajo del personal de los servicios de urgencia de Atención Primaria se desarrollará dentro de estos límites. A estos efectos 
de lunes a viernes no festivos la jornada ordinaria efectiva comenzará a las 16 horas.” 

 
Es decir, servicio de urgencias está funcionando desde las tres, pero la jornada efectiva empieza las cuatro. Y dice el 

acuerdo, “para la cobertura del horario de 15 a 16 horas, de tres a cuatro, de lunes a viernes no festivos se establecerá un 
programa especial de prolongación de jornada para el personal médico y enfermero del SUAP.” Este programa especial 
tendrá carácter voluntario, insisto, voluntario y consistirá en la atención de pacientes no programados en la atención de la 
urgencia, en la atención de pacientes codificados como no demorables que no hayan sido atendidos previamente y en el 
seguimiento terapéutico de pacientes. 

 
En el caso del personal médico y enfermero, que no optara por la realización de este programa especial, se asegurará 

lógicamente, porque nosotros no podemos decir que el chiringuito lo cerramos de tres a cuatro, en el caso, pero está previsto 
en el acuerdo y está firmado y pactado en la mesa sectorial, en el caso de que el personal médico y enfermero no optara 
por la realización de este programa especial, se asegurará la cobertura asistencial de 15 a 16 horas mediante módulos de 
jornada complementaria, que tendrán carácter obligatorio -lógicamente- con la remuneración que se establece para el 
complemento de atención continuada. Es decir, pagados como horas de guardia. 

 
Dada la naturaleza de la atención a urgentes se garantizará que en todo caso su cobertura por el personal del SUAP 

de tres a cuatro. Porque efectivamente, nosotros no podríamos decirles a los ciudadanos que de tres a cuatro si no hay 
voluntarios cerramos los SUAP. 

 
8.4. para la cobertura del horario de 15 a 16 horas de lunes a viernes no festivos, se establecerá un programa especial 

de prolongación de jornada para el personal celador de los SUAP. Hemos hablado de médicos y enfermeras y ahora estamos 
hablando de los celadores de los SUAP. En el caso de que el personal no optará por la dedicación de este programa especial, 
se asegurará la cobertura asistencial de 15 a 16 horas mediante la realización de jornada deslizante. ¿Por qué se separan 
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los celadores? Bueno, pues por dos razones, la primera, porque a los celadores se les da la opción de compensar con 
jornada o mediante una jornada deslizante, es decir, empezar más tarde y acabar más tarde. 

 
La participación en el programa especial de prolongación de jornada se abonará en concepto de complemento de 

productividad -como usted muy bien a dicho- el complemento de productividad variable en los términos que apruebe el 
consejo de Gobierno, determinándose su cuantía individual por resolución del director gerente del Servicio Cántabro de 
Salud. 

En el caso de los celadores de SUAP, alternativamente a elección del interesado y siempre que las necesidades 
asistenciales y organizacionales lo permitan, la participación voluntaria en los programas especiales de prolongación de 
jornada, podrá compensarse con el disfrute de la libranza de un número de horas equivalentes a las realizadas al amparo 
de dichos programas. 

 
Bueno, pues este acuerdo, en salida de huelga, pactado en la mesa, se cumple en su integridad. Y ya están 

implantados los programas especiales de atención primaria para los años 2019, implantado y pagado, y a la gente que ha 
hecho esas horas, pagadas, el programa especial y en el año 2020 también se recoge este programa dentro de los 
programas especiales de Atención Primaria. Y para el año 2021 se establecerá en su momento porque los programas 
especiales son anuales. 

 
Eso con respecto al acuerdo al que usted se refería.  
 
El segundo acuerdo es el que hace referencia al SUAP, que es el adoptado en la mesa sectorial del personal de 

instituciones sanitarias de 15 de mayo, aprobado por Consejo de Gobierno el 23 de mayo y publicado en el BOC de 5 de 
junio que en su disposición adicional primera establece el componente singular de turnicidad del complemento específico 
del personal de enfermería del servicio de emergencias 061, acuerdo que no se pudo llevar a la práctica porque aunque esta 
administración, la administración en la legislatura anterior, incluyó en la Ley de presupuestos del 2018 la posibilidad para 
hacer efectivo este acuerdo, lo cierto es que si quiere le doy todos los datos, no me da tiempo ahora en esta primera 
intervención, lo cierto es que ese desiderátum y ese cambio en la Ley de presupuestos del 2019, fue sometido a 
requerimiento por la administración general del Estado diciendo que incumplía claramente los acuerdos a nivel estatal y por 
lo tanto que no era posible su ejecución en los términos en los que estaba escrito, y ya digo que le puedo dar los datos. 

 
Por lo tanto, lo único que le puedo asegurar es que con respecto al SUAP, todos los acuerdos firmados por esta 

administración se han cumplido y se están cumpliendo. Y de hecho no le voy a detallar, porque no lo tengo, pero…, no lo 
tengo separado, pero le puedo decir, que solamente los programas especiales de cobertura de 15 a 17 horas de equipos, 
de cobertura de 15 a 16 horas del SUAP, el programa especial de absorción de la demanda y la autocobertura, son todos 
programas especiales de Atención Primaria en los años 2019, 2020 e incluida la previsión del 2021, supondrán 12 millones 
para el capítulo 1 del Servicio Cántabro de Salud. 

 
Muchas gracias. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Gracias señor consejero. 
 
Turno de réplica para el diputado Sr. Álvarez. 
 
EL SR. ÁLVAREZ PALLEIRO: Gracias, señor presidente. 
 
Señor consejero, yo me he referido al personal del SUAP, porque es ahora mismo de lo que estamos hablando, pero 

vamos, extiendo también mi reconocimiento a todo el personal sanitario, como hacemos todos los diputados de esta cámara. 
 
Y evidentemente sabía que una de sus primeras, no sé si decir excusa, porque a lo mejor no deja de ser más que 

una realidad pesada y pertinente y que no hay manera, parece ser, de librarse de ella, y es que no hay médicos, no hay 
médicos de cabecera, no hay, no hay médicos. 

 
Pero también le diría que esta carencia de médicos no salió por generación espontánea, sino que ha sido una mala 

planificación durante un montón de años, los que han acabado derivando que no haya médicos, ya no solo en Cantabria 
sino en España. 

 
Es decir, de aquellos barros estos lodos o de aquellos lodos estos barros, como usted prefiera. 
 
Ya ha añadido usted que hay 129 jornadas que no se han admitido a los trabajadores del SUAP, no está nada mal, 

trabajadores que tienen un trabajo vocacional, que parten todos los años con un déficit estructural de horas de más de 300, 
pagadas a menor precio que lo que son horas extraordinarias, que además de todo eso haya 129 peticiones de descanso, 
de vacaciones, que no hayan sido admitidas, ya está bien, ya están bien. 
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También me dice usted lo de, que de 15 horas a 16 horas es voluntario. Pero al mismo tiempo que me dice que es 

voluntario, me dice que si no hay gente no podemos cerrar el chiringuito. O sea, que es una voluntariedad un poco extraña. 
 
Aquello de no te digo que te vistas, pero ahí tienes la ropa. 
 
Si es voluntario, pero no podemos cerrar el chiringuito, al final los trabajadores del SUAP con los que yo he hablado, 

me dicen que no pueden elegir ir a las cuatro y que tienen que ir a las tres; con lo cual lo de voluntario, voluntario que dé un 
paso al frente y todos los demás se echaron para atrás. 

 
Miren, tengo aquí una encuesta a trabajadores del SUAP de Cantabria, de noviembre de este año, donde hay unas 

conclusiones que lo dejan bastante clarito. 
 
Es un trabajo donde hay realmente un predominio femenino del 75 por ciento y que habría que tener esta circunstancia 

en cuenta fundamental, en relación con la seguridad y la escasa dotación de los SUAP. Porque no hemos hablado de la 
seguridad. Sabe que estos colectivos tienen una alta incidencia con problemas de seguridad. 

 
Las frecuentes denegaciones de permisos y/o vacaciones -esto lo dicen los trabajadores del SUAP, ¡eh!, es una 

encuesta hecha con los trabajadores del SUAP, son un problema para la conciliación familiar, más aún porque muchas veces 
son rechazadas en el último momento. 

 
Un 61 por ciento de los encuestados ha padecido este hecho en este último año, un 61 por ciento de los trabajadores. 
 
Un alto porcentaje de trabajadores que se ven obligados a hacer doblajes, a cubrir a compañeros. 
 
Un 78 por ciento significa que no es algo puntual y viene a demostrar el grado de responsabilidad de estos 

trabajadores en el sistema sanitario, porque a pesar de trabajar en estas condiciones, ellos cuando tienen que estar, no 
faltan ni un solo día. 

 
En cuanto a la dotación. Todavía falta la figura del celador en el 35 por ciento de los SUAP de Cantabria. Y en el 65 

por ciento restante, los diferentes tipos de contratación horaria son considerados insuficientes, por una parte, muy amplia de 
estos trabajadores. 

 
Mire, la atención extrahospitalaria en Santander, por ejemplo, con más de 170.000 habitantes en un día normal está 

cubierto: por dos médicos y dos enfermeras con el único apoyo de un equipo que hace los avisos a domicilio desde las 3 
hasta las 10; para una ciudad como Santander, 170.000 habitantes, dos médicos y dos enfermeras. 

 
Y, para terminar, porque no tengo ya más tiempo, hay una parte de la encuesta que hace referencia a la percepción 

que tienen los trabajadores sobre el grado de empatía, consideración o información y muchos de estos encuestados piensan 
que sus superiores no les tienen ninguna consideración ni se sienten apoyados por ellos. 

 
El cambio horario impuesto en mayo de 2019 sigue siendo uno de los graves problemas que estos trabajadores en 

esta encuesta señalan; la escasa retribución por las horas de exceso de jornada estructural -repito- estructural, trabajan más 
de 300 horas al año. El 1 de enero cuando empiezan a trabajar ya saben que ese año que tienen por delante van a trabajar 
300 horas más. 

 
Y termino diciendo que un 40 por ciento de los encuestados manifiesta que consideraría la posibilidad de cambiar su 

actual puesto de trabajo; lo que es un fiel reflejo de lo que ocurre cuando llegan las convocatorias de traslados y comisiones 
de servicios. 

 
Esta es la realidad, señor consejero, de lo que viven los trabajadores del SUAP. Y este tipo de trabajos, este tipo de 

dedicación, necesitamos que estas mujeres y estos hombres lo hagan en las mejores condiciones posibles; porque como 
decía una canción de Silvio Rodríguez: “nos va la vida en ello”. 

 
Muchas gracias. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Gracias Sr. Álvarez. 
 
Turno para el Gobierno, señor consejero. 
 
EL SR. CONSEJERO (Rodríguez Gómez): Gracias presidente. 
 
Bueno, mire, yo voy a ser muy breve porque es que los argumentos ya se los he dado. Los pactos están firmados, 

están cumplidos y para eso están las mesas sectoriales. Si en la mesa sectorial se llegó a un acuerdo sobre la jornada de 
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trabajo y sobre el horario, yo no tengo nada más que opinar; porque se llegó al acuerdo en la mesa sectorial de instituciones 
sanitarias.  

 
Porque es que ustedes muchas veces se contradicen aquí mismo y hacen argumentos totalmente distintos. Si 

hablamos con los sindicatos y llegamos a acuerdos como es el caso, porque hay una parte de los trabajadores que no se 
sienten representados en esos acuerdos y protestan y lo traen aquí. Si no hablamos con ellos y no llegamos a acuerdos, 
porque no hablamos con ellos y no llegamos a acuerdos. Aclárense de lo que quieren. Porque ¡claro! recibir mensajes 
contradictorios es muy complicado. 

 
En todo caso, los acuerdos se llevaron en mesa sectorial, se han aplicado y eso ha supuesto además un importante 

coste económico a las arcas de la comunidad autónoma. 
 
Además, mire, yo… las encuestas lo primero, yo no voy a discutir la encuesta porque la desconozco y no sé los 

criterios técnicos de calidad con lo que está hecho. Pero evidentemente las encuestas también tienen una metodología y 
tienen que estar hechas de una forma científicamente válida. No digo que no lo sea esa encuesta porque no eso… Pero 
bueno, me gustaría saber si yo pregunto desde luego, si pregunto a los 10.000 trabajadores del Servicio Cántabro; pero si 
pregunto a cualquier sector, a los de la automoción que ha salido antes, o a los de cualquier sector: si están contentos con 
el salario que ganan, con eso. Bueno, pues lo normal supongo que será que digan que quieren ganar más, que quieren 
mejores condiciones, etc., etc., etc. 

 
En los SUAP, como en el resto de los dispositivos, hay muchas diferencias en cuanto a la demanda que soportan y 

la incidencia que soportan. Hay SUAP que tienen una incidencia mucho más pequeña y que los trabajadores por lo tanto 
tienen menos carga de trabajo, pues como pueden ser los SUAP de zonas rurales, etc. Y hay otros SUAP, los SUAP 
fundamentalmente de zonas urbanas, que tienen más carga de trabajo. Y tampoco generalizado, porque hay SUAP en la 
periferia de Santander que tienen mucha menos carga de trabajo que el SUAP posiblemente de Santander. 

 
Por tanto, eso no sirve como ejemplo. Porque usted ha ido a coger, ¡claro!, ha ido a coger el SUAP que posiblemente 

tenga más presión. Bueno, eso no se puede mirar así. 
 
Y lo que no sería admisible y que seguro que si lo hiciésemos usted lo traería aquí es que nosotros cerrásemos; claro 

que hemos tenido que denegar permisos por necesidades del servicio. Pero a usted se le olvidan los 490 que hemos hecho 
filigranas para poderlos sustituir, eso se le olvida. Y, evidentemente, aquí hay un conflicto claro entre los intereses de los 
profesionales y de los usuarios. Porque si nosotros concediésemos esos permisos, que para nosotros sería lo más fácil, 
tendríamos que cerrar. Y si cerrásemos el dispositivo del SUAP, quién le oiría a usted aquí en esta tribuna. 

 
Muchas gracias. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Muchas gracias señor consejero. 
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